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Pedro Cerbuna, 12 – 50009  
Zaragoza 976 761 052  
 

Resolución de 21 de abril de 2026 de la Comisión Deportiva de los CEU por la que se publica la 
relación definitiva de personas seleccionadas para participar en los Campeonatos de España 
Universitarios de Judo.  

La presidenta de la Comisión Deportiva, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 14 de abril 

de 2026 de la Comisión Técnica por la que se publica el listado provisional de personas 

seleccionadas para representar a la Universidad de Zaragoza en el citado Campeonato, una vez 

finalizado el plazo de alegaciones: 

RESUELVE: 

Primero. – Publicar la relación definitiva de personas seleccionadas para participar en el 
Campeonato de España Universitario 2026 en las categorías que se relacionan a continuación: 

Judo 
 Nerea Jubero  Catalán -48kg 
 Sara Obón  Mainz -52kg 
 Martina Martín  De Piedad -57kg  
 Leyre Gil Nieto -63kg 
 Noelia Pastor  Senar -70kg 
 Alba Cajal Oros -78kg 
 Daniel Nogarol Ferrer -66kg 
 Lorién Jiménez  García -73kg 
 David Mari Alcubierre -81kg 
 Máximo García Kholodov -90kg 
 Alejandro Obensa Roige -100kg 
 Guillermo Gracia Concha +100kg 

Segundo. – Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de 

la Universidad de Zaragoza. 

Según el artículo 40 de la Resolución de 16 de enero de 2026 de la Rectora de la Universidad de 

Zaragoza por la que por la que se hace pública la Normativa General que regula la participación 

esta Universidad en los Campeonatos de España Universitarios, las resoluciones de la Comisión 

Deportiva respecto a las personas seleccionadas podrán ser recurridas mediante recurso de alzada 

ante el Rectorado de la Universidad de Zaragoza en el plazo de cinco días naturales desde el día 

siguiente a su publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza. 

En Zaragoza, a la fecha de la firma. 

 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27 3-c) de la Ley 
39/2015. La presidenta de la Comisión Deportiva, Marian Franco Sierra. 
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